
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU CONTRATO N' I b nozs

CONTRATO ENTRE LA CIR CUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y LA EMPRESA C s. INGENIERIAE

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZÚ, domiciliada en las calles Tuyutí y Serafina Dávalos de la

ciudad de Cnel. Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA

PORTO VARELA con C.l.C. Nz 4.4L4.734, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma C.5.E. INGENIERIA con R.U.C. N! 5.111.973-0, domiciliada en las calles Dr. lgnacio A. Pane E/

Presidente Strossner, de la ciudad de Coronel Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por

el 5r. EVER OVETAR AqUlNO, con C.l,C. N'5.111.973; denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas

en conjunto "tAS PARTES" e, individ ualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE

PROVISION DE BlENE5", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL NTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES, en relación a La

adjudicac¡ón de la convocator¡a: LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL, PAC lD Ne 461.879 "ADQUlSIClÓN

DE CAMARAS Y DVR''. -

2. OOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los s¡guientes:

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, Ia prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

4. IDENTIFICA cIóN DEt cRÉDITo PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO OERIVADO DEL

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD

N': 461.879. -

acto administrativo N" 165 de fecha 17 de junio de 2.025. -
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a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjud¡cac¡ón del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

a) Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Emitida a nombre de la Corte Suprema de

Justicia/Circunscripción Judicial de Caaguazú RUC 80005191-2

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN PAC lD N" 461.879, PARA ADQUISICIÓN DE

CAMARAS Y DVR, convocado por la Circunscripción Judicial de Caaguazú. La adjudicac¡ón fue realizada según
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Medida

Cant¡

dad
Monto Total

1 1

CAMARA wEB CAM; con tripode, resolu.¡óñ máJ(imá de v¡deo 2048x1080,

tipo de resolución máxima de video: pixeles, resolución de ¡a imagen de la

cámara: 1080 Mpx, ¡ncluye m¡crófono, interfác€s: IJSB,

Funcionesr m¡crófono incorporado, luz, filmación, luz Led. El tlpode de

alture de 139 cm o superior, rango de giro 360', ran8o de inclinación 180',
inclinac¡ón lateral de 90'.
Material: aluminio/magnesio.

REDRAGON CHINA UNIOAD 1.751.867 5.011.468

2 1

CAMARA FUA| cámara digital, color todo tiempo de alta resolucióo {2ñp)
compresión H265+ tlpo domo, co¡r soporte y fuente. lnaluye materia¡es de
instalación (cableado UTP categoría 6, a.cesorios y mano de obra)

Aprobadas por ñormas UL o CE (underwrilers Laboretories), ¡oom natural,
cámará elimentadá eléctricamente desde la sala de control.
Garañtía 1año. -

CI] NA UNIDAD 1.535.300 3.070.6m

3 3

GRABADOR: equipo completo, digital OVR de 32 cañales (compres¡ón

H265+ capec¡dad de elmacenamiento), incluye un l1) disco duro de 10 fg o

superior p¿re video de viSilanc¡a purple 2414 para Srabación de 90díás, á8ro

luente metál¡co de 12V 30rÉ60W, salida interfa¡ de VGA y HDMI,
comp¿tible con las cámeras fijas, móviles y mon¡tores de la lnstitución (Que

se encuentra en la sale de control),-
Garañtia 1año. -

HIKV]5ION CH NA UNIDAD 1 9.375.333 9.375.333

TOIAI 17.477.401

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. t7.477.401 (DlEz Y SIETE MlttoNES,

cuATRocrENTos sETENTA y stETE MrL, cuATRocrENros uru cuanauíes¡. -

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o
servicios y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato es: Desde la f¡rma hasta el cumplimiento total de las obligaciones

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA P ROVI sróN DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entregas y/o prestación de serv¡c¡os del pliego de bases.

GA

Fiscalización permanente del cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Contratac¡ó rtic¡

de las inspecciones y pruebas que correspondan.

10. FoRMAS y rÉnrvllruos PARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo

a

La Barantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡on a les,

la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma el co ntiá to.

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que r¡gen

do el monto equivalente a la GarantÍa de Fiel Cumplimiento de

a{0f10'{Ñb e.s
denta

el presente contrato serán aplicadas conforme con o

2
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

Precio
Unitário

4

2

9. ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO

La administración de éste contrato estará a cargo de:

Abg. Crist¡an Duarte: Admin¡strador de Contratos de la Circunscripción Judicial Caaguazú.

La Circunscripción ludicial de Caaguazú, designará un Admin¡strador de Contratos, que tendrá
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Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo

122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7027/2022 "DE SUMIN¡STRO Y

coNTRATACloNEs pÚgilcas", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicaclón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplim¡ento

del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N" 7021/22. -

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7027/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de este
pliego de bases y condic¡ones.

r¡. sotuclótr¡ DE coNTRovERstAs

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se d¡r¡m¡rá conforme a las reglas establecidas

en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

14. ANULACIóN DE LA ADJUDICACIÓN

S¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido
a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cac¡ón oficial realizada
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en

¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor

matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de

la exact¡tud de d¡cha traducción.

16. SUSCRTPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de Cnel. Oviedo, República del Paraguay, al (los) | I día(s) del mes de julio del año 2.025. -
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.
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